
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

26258 Orden PJC/1421/2024, de 13 de diciembre, por la que se nombran Abogados 
y Abogadas Fiscales a los alumnos y alumnas del Centro de Estudios 
Jurídicos, correspondientes a la convocatoria aprobada por Acuerdo de la 
Comisión de Selección de Jueces y Fiscales de 28 de octubre de 2022.

Finalizado el curso teórico-práctico de carácter selectivo de los alumnos y las 
alumnas del Centro de Estudios Jurídicos, correspondiente a las pruebas selectivas de 
acceso a las Carreras Judicial y Fiscal, convocadas por Acuerdo de la Comisión de 
Selección de 28 de octubre de 2022 (BOE de 2 de noviembre de 2022), por Orden de 8 
de noviembre de 2024, rectificada por Orden de 15 de noviembre de 2024, se convocó 
concurso para la provisión de destinos en la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para 
los alumnos y las alumnas del Centro de Estudios Jurídicos que habían superado el 
proceso selectivo de acceso a la Carrera Fiscal.

Concluido el plazo para la presentación de instancias por los alumnos y las alumnas 
y cumplimentados los trámites preceptivos para la resolución del concurso, vista la 
propuesta de nombramiento formulada por la Directora del Centro de Estudios Jurídicos, 
así como la relación de destinos solicitados, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, y en el artículo 28.1 del Reglamento del Ministerio Fiscal, aprobado por 
el Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, dispongo:

Primero.

Nombrar Abogados y Abogadas Fiscales, en expectativa de destino, a los alumnos y 
las alumnas del Centro de Estudios Jurídicos, adjudicándoles los destinos que se 
indican.

Los nombramientos se efectúan por el orden y con expresión del número que figuran 
en la propuesta de la Dirección del Centro de Estudios Jurídicos, de acuerdo con la 
puntuación final obtenida en el proceso selectivo.

1. Don Juan Manuel López Cascón, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Málaga, ocupando plaza de la tercera categoría.

2. Don Bernat Mayrata Cañellas, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, ocupando plaza de la tercera categoría.

3. Doña Candela Seoane Ponce de León, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Pontevedra, ocupando plaza de la tercera categoría.

4. Doña Aitana Vicente Arriazu, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, ocupando plaza de la tercera categoría.

5. Doña Celia Rodríguez Rando, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección Territorial 
de L´Hospitalet de Llobregat, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la 
tercera categoría.

6. Don Miguel Barrigón Torremocha, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Valladolid, ocupando plaza de la tercera categoría.

7. Doña Teresa Badás Arangüena, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Segovia, ocupando plaza de la tercera categoría.
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8. Don Álvaro Rodríguez García, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Dos Hermanas, Fiscalía Provincial de Sevilla, ocupando plaza de la tercera categoría.

9. Don Juan Andrés Borrego Pérez, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Granollers-Mollet del Vallés, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza 
de la tercera categoría.

10. Doña Roser Sanz Mascarell, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Alzira, Fiscalía Provincial de Valencia, ocupando plaza de la tercera categoría.

11. Doña Beatriz Pastor Campos, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Valencia, ocupando plaza de la tercera categoría.

12. Doña Ángela del Rocío Román Delgado, Abogada Fiscal de Apoyo de la 
Fiscalía Provincial de Sevilla, ocupando plaza de la tercera categoría.

13. Don Álvaro Yepes Jiménez, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ocupando plaza de la tercera categoría.

14. Doña Marta Pilar Hernández Merino, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Marbella, Fiscalía Provincial de Málaga, ocupando plaza de la tercera categoría.

15. Don Alejandro Sueiro Paz, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Ourense, ocupando plaza de la tercera categoría.

16. Doña Belén Beatriz Sánchez Domínguez, Abogada Fiscal de Apoyo de la 
Fiscalía Provincial de Huelva, ocupando plaza de la tercera categoría.

17. Don Rafael Campos González, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Tarragona, ocupando plaza de la tercera categoría.

18. Don David Estévez Lledó, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial de 
Cádiz, ocupando plaza de la tercera categoría.

19. Doña Laura Rosalén Asurmendi, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Granollers-Mollet del Vallés, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza 
de la tercera categoría.

20. Doña Miriam López Carmona, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Badalona, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

21. Doña Paula Pousada Rosich, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Bizkaia, ocupando plaza de la tercera categoría.

22. Don Diego Adrián Jiménez Armesto, Abogado Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Collado-Villalba, Fiscalía Provincial de Madrid, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

23. Doña Almudena Conde Cáceres, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, ocupando plaza de la tercera categoría.

24. Don Lluis Muntané Moro, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área de 
Terrassa, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la tercera categoría.

25. Doña Isabel González de la Fuente, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de León, ocupando plaza de la tercera categoría.

26. Doña Paula Pietzsch Salazar, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Móstoles, Fiscalía Provincial de Madrid, ocupando plaza de la tercera categoría.

27. Doña Nuria Palomares Cauce, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Guadalajara, ocupando plaza de la tercera categoría.

28. Don Gaspar Fidel Quiles Sáez, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Castellón, ocupando plaza de la tercera categoría.

29. Doña María Belén Pérez Rey, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Gipuzkoa, ocupando plaza de la tercera categoría.

30. Doña Mireia Cuerda Cobos, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área de 
Alzira, Fiscalía Provincial de Valencia, ocupando plaza de la tercera categoría.

31. Don Lorenzo Antonio Martínez Calzado, Abogado Fiscal de Apoyo de la 
Fiscalía Provincial de Burgos, ocupando plaza de la tercera categoría.

32. Doña Claudia Álvarez Viña, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Alicante, ocupando plaza de la tercera categoría.
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33. Don Adrián Campos Ureste, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, ocupando plaza de la tercera categoría.

34. Doña María Ruiz Bellido, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección Territorial de 
Sant Feliú de Llobregat, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

35. Doña María López Raymundo, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Calatayud, Fiscalía Provincial de Zaragoza, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

36. Doña Izaskun Eguíbar González, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Alicante, ocupando plaza de la tercera categoría.

37. Doña María Guarino Molina, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección Territorial 
de Torremolinos, Fiscalía Provincial de Málaga, ocupando plaza de la tercera categoría.

38. Doña Marta Fernández Romero, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Jerez de la Frontera, Fiscalía Provincial de Cádiz, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

39. Doña Erika María Santana Cabello, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Las Palmas, ocupando plaza de la tercera categoría.

40. Doña Gloria Díaz Corral, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área de 
Ceuta, Fiscalía Provincial de Cádiz, ocupando plaza de la tercera categoría.

41. Don Samuel Salsón Robles, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Girona, ocupando plaza de la tercera categoría.

42. Don Francesc Turón Torres, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Las Palmas, ocupando plaza de la tercera categoría.

43. Doña María Isabel Cámara Rubio, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Melilla, Fiscalía Provincial de Málaga, ocupando plaza de la tercera categoría.

44. Don Ángel García Aguilar, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial de 
Gipuzkoa, ocupando plaza de la tercera categoría.

45. Doña Andrea Herrero García, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección Territorial 
de Sant Feliú de Llobregat, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la 
tercera categoría.

46. Doña María Doménech Casals, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Lleida, ocupando plaza de la tercera categoría.

47. Doña Fabiola Salguero Torres, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Sabadell, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la tercera categoría.

48. Doña Carmen Fernández del Moral García-Muñoz, Abogada Fiscal de Apoyo 
de la Fiscalía de Área de Arrecife-Puerto del Rosario, Fiscalía Provincial de Las Palmas, 
ocupando plaza de la tercera categoría.

49. Don Fernando Emilio Herrero de Egaña Gragera, Abogado Fiscal de Apoyo de 
la Sección Territorial de Collado-Villalba, Fiscalía Provincial de Madrid, ocupando plaza 
de la tercera categoría.

50. Doña Elena de Eugenio Soto, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Toledo, ocupando plaza de la tercera categoría.

51. Doña Andrea Pérez Hernández, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de A Coruña, ocupando plaza de la tercera categoría.

52. Doña Marta García Fernández, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Mataró-Arenys de Mar, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

53. Doña Nerea Bermúdez Martínez, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Alcalá de Henares, Fiscalía Provincial de Madrid, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

54. Doña María de los Ángeles Ramírez Mendoza, Abogada Fiscal de Apoyo de la 
Fiscalía Provincial de Toledo, ocupando plaza de la tercera categoría.

55. Doña Amparo Monzó Cuenca, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Girona, ocupando plaza de la tercera categoría.
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56. Doña María Figuerola Soria, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Castellón, ocupando plaza de la tercera categoría.

57. Doña Lorena García Antolín, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Getafe-Leganés, Fiscalía Provincial de Madrid, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

58. Doña Cristina Delgado Villar, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Ávila, ocupando plaza de la tercera categoría.

59. Doña María del Carmen Cruces Almendro, Abogada Fiscal de Apoyo de la 
Fiscalía Provincial de Almería, ocupando plaza de la tercera categoría.

60. Doña María Moncada Ruiz, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía Provincial 
de Córdoba, ocupando plaza de la tercera categoría.

61. Doña Carlota Ruiz Rabaneda, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Vilanova i la Geltrú-Gavà-Vilafranca del Penedès, Fiscalía Provincial de Barcelona, 
ocupando plaza de la tercera categoría.

62. Doña Ester del Río Hernández, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Albacete, ocupando plaza de la tercera categoría.

63. Don Alejandro del Blanco Huesca, Abogado Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Plasencia, Fiscalía Provincial de Cáceres, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

64. Doña Helenca Fernández Alonso, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Elche/Elx, Fiscalía Provincial de Alicante, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

65. Doña Lucía Meiriño Yáñez, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección Territorial 
de Monforte de Lemos, Fiscalía Provincial de Lugo, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

66. Doña Irene Torrente Fernández, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Inca, Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, ocupando 
plaza de la tercera categoría.

67. Don Ramón León Luque, Abogado Fiscal de Apoyo de la Sección Territorial de 
Motril, Fiscalía Provincial de Granada, ocupando plaza de la tercera categoría.

68. Doña María Sanz Moreno, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área de 
Benidorm-Denia, Fiscalía Provincial de Alicante, ocupando plaza de la tercera categoría.

69. Doña Vanesa Álvarez Pérez, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Vilanova i la Geltrú-Gavà-Vilafranca del Penedès, Fiscalía Provincial de Barcelona, 
ocupando plaza de la tercera categoría.

70. Don José Ángel Aguilera Rodríguez, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía 
Provincial de Almería, ocupando plaza de la tercera categoría.

71. Don Alejandro Romero Sayago, Abogado Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de 
Área de Mataró-Arenys de Mar, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la 
tercera categoría.

72. Doña María Isabel Torres Fernández, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Baza, Fiscalía Provincial de Granada, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

73. Don José Francisco Expósito Ramírez, Abogado Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Huércal-Overa, Fiscalía Provincial de Almería, ocupando plaza de la tercera 
categoría.

74. Doña Casilda Custodia Hornedo Muguiro, Abogada Fiscal de Apoyo de la 
Fiscalía de Área de Eivissa, Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
ocupando plaza de la tercera categoría.

75. Doña Selene Rey Trillo, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ocupando plaza de la tercera categoría.

76. Doña Cristina Martínez Ortín, Abogada Fiscal de Apoyo de la Fiscalía de Área 
de Manresa-Igualada-Vic, Fiscalía Provincial de Barcelona, ocupando plaza de la tercera 
categoría.
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77. Doña María Encarnación Sánchez Remigio, Abogada Fiscal de Apoyo de la 
Fiscalía de Área de Cartagena, Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, ocupando plaza de la tercera categoría.

78. Doña Elena Perales Gómez, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección Territorial 
de Torrevieja, Fiscalía Provincial de Alicante, ocupando plaza de la tercera categoría.

79. Doña Yurena Rodríguez Torres, Abogada Fiscal de Apoyo de la Sección 
Territorial de Manacor, Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
ocupando plaza de la tercera categoría.

Segundo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la condición de 
miembro del Ministerio Fiscal se adquiere, una vez hecho el nombramiento, por el 
juramento o promesa y la toma de posesión.

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 31.1 del Reglamento del Ministerio 
Fiscal, aprobado por el Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, tras superar el proceso 
selectivo, los que hayan quedado, conforme a lo previsto en el artículo 28.5 de esta 
norma reglamentaria, temporalmente adscritos a una fiscalía, prestarán juramento o 
promesa y tomarán posesión ante la persona titular de la Fiscalía General del Estado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 124 del Real Decreto 305/2022, de 3 
de mayo, las personas nombrada Abogados y Abogadas Fiscales que se encuentren en 
situación de servicio activo en un Cuerpo o Escala de las Administraciones Públicas 
deberán cesar en el plazo de ocho días en el ejercicio de la actividad incompatible. 
Quienes no cesaren en la actividad incompatible en el indicado plazo se entenderá que 
renuncian al nombramiento como miembro de la Institución.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, o, potestativamente, 
el de reposición ante este Ministerio, en el plazo de un mes, a computar ambos desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de 2024.–El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, Félix Bolaños García.
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